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M s a r í a General de Abasíeníeníos 
s Tn 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA 

CIRCULAR NUM. 170 
Objeto—Prohibir la elaboración de 

conservas de caza en todas sus especies 
. ... y vaiiedades. 

Puesta en vigor de esta orden— 
A partir de la pub l i cac ión de la pre
sente circular queda terminante
mente prohibida en las provincias 
que componen esta Zona de Recur
sos (Falencia, León, Santander, Ovie
do y Burgos) la e laborac ión de Con
servas de Caza en todas sus especies 
y variedades. , -

Liquidación de existencias y san 
dones—Las existencias en poder de 
industriales elaboradores, almace
nistas y detallistas se l i qu ida rán an-
íes del 25 (veinticinco) del mes en 
curso a partir de cuya fecha serán 
consideradas como clandestinas, i n 
curriendo sus poseedores en las san
ciones que previene la Ley de Tasas 
y disposiciones complementarias. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y puntual y exacto 
cumplimiento. 

Falencia, 15 de Febrero de 1943 — 
E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid . 
Para superior conocimiento.—Exce

lent ís imo señor Comisario General 
de Abastecimientos y Transportes. 
—Iltmo. Sr . Director Técn ico dé 
Abastecimientos. 

Para conocimiento.—Iltmo. Sr. Fis
cal Superior de Tasas,—limo, se
ñor Inspector General de la Comi 
saría General.—Excmos. Sres. Go

bernadores Civiles de las provin
cias de la 7.a Zona.—Iltmos. seño 
res Fiscales Frovinciales de Tasas 
de las mencionadas provincias.— 
Delegados Provinciales de Sindi 
catos de las provincias de la Zona. 

Para cumplimiento. — Sres. Fabr i 
cantes, elaboradores, almacenistas 
y detallistas de conservas de caza. 

lÉDinistraGiÉ pronncial 
i N A s 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 

, Hago saber: Que por D. Valentín 
Gutiérrez Orejas, vecino de V i l l a -
m a n í n , se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 23 del mes de Diciembre, a las 
diez horas cuarenta minutos, una 
solici tud de registro pidiendo 25 pet-
tenencias para la mina de cobre co
balto l lamada Victoria, sita en el tér
mino de Vi l lanueva de la Tercia, 
Ayuntamiento de Vi l l amanín . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 25 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Norte del puente del fe
rrocarr i l l lamado Puente de los Ba 
ños, y desde este punto y en direc
c ión Norte se m e d i r á n 200 metros y 
se co locará la 1.a estaca, y desde ésta 
y en d i recc ión Oeste se m e d i r á n 500 
metros y se colocará la 2.a estaca; 
desde ésta y en d i recc ión Sur se me
d i rán 500 metros y se co locará la 
3.a estaca, y desde ésta y en direc
c ión Este se m e d i r á n 500 metros y 
se co locará la 4,a estaca, y desde este 

punto y hacia el Norte se m e d i r á n 
300 metros, ce r r ándose el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de ía 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno feolicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pTetende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.391. 
León, 11 de Enero de 1943,—Cel

so R. Arango. 
o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D . Miguel 

Tascón A\varez, vecino de Matal la-
na del Torio , se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia , en 
el d ía 28 del raes de Diciembre, a 
las once horas cuarenta minutos, 
una solici tud de registro pidiendo 
100 pertenencias para la mina de 
hul la l lamada Sania Bárbara, sita en 
el t é r m i n o y Ayuntamiento de Vega-
cervera. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 100 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Surdeste del cementerio 



del pueblo de Vegacervera, de este 
punto se m e d i r á n 100 metros al Este 
y se co locará la 1.a estaca; de ésta se 
m e d i r á n 100 metros al Norte v se 
co locará la 2.a estaca; de ésta se me
d i r á n 2.000 metros al Oeste y se co
loca rá la 3.a estaca; de ésta se medi
r á n 500 metros al Sur y se co locará 
la 4.a estaca; de ésta se m e d i r á n 2.000 
metros al Este y se co locará la 5.a es
taca, y se med i r án 400 metí os al 
Norte que se l legará a la 1." estaca, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las 100 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo heeljo constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido d i 
cha sol ic iud por decreto del' Sr, Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el arr 
t ícuio 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 393 
León, 16 de Enero de 1943.—Celso 

R. Arango. 

Admlnistrdiián moiiiGlpal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1942 

Sesión de 16 de Noviembre de 
Bajo la Presidencia de D. Alfonso 

Ureña Delás, Segundo Teniente de 
Alcalde , en funciones de Alcalde ,con 
asistencia de los Sres, 3.° y 4.° Te
nientes de Alcalde, previa convoca
toria en forma legal, se abr ió la se
sión a las 19,58. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos. 

De c o n í o r m i d a d con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Instalar estufas en el Grupo Esco
lar Ponce de León, y d e m á s escuelas 
de la pob lac ión que lo han sol ici
tado. 

Conceder anticipo de una mensua
l idad , al Guardia Munic ipa l D . Cán
dido Mart ínez. 

Pasar al Ayuntamiento Pleno, la 
propuesta ya aceptada por la Comi
s ión Permaute, para la ap l icac ión 
del art. 49 del Reglamento de F u n 

cionarios y de Régimen Interior, a 
efectos de su rat if icación. 

Quedar enterada de la Sentencia 
del T r ibuna l Contencioso Admin is 
trativo Provinc ia l , en recurso promo
vido en el a ñ o 1933, por varios em-

i pleados de Consumos, 
Instalar una estufa eléctr ica en las 

Oficinas de la Admin i s t r ac ión Cen-
jtral de Consumos, resolviéndose en 
su día sobre la conveniencia de ins-

¡ talarlas o no en los fielatos, o conti
nuar con las de c a r b ó n . 

Someter a l Ayuntamiento Pleno 
Ins propuestas del Sr. Juez Instructor 
con motivo de revisión ordenada por 
la Sup3rioridad de los expedientes de 
d e p u r a c i ó n de varios empleados mu
nicipales. 

Conceder au to r i zac ión a varios so
licitantes, p a r a realizar diferentes 
obras. 

Autorizar a D.a Paz F e r n á n d e z Pe
ña , pará construir dos ramales de al
cantarillado en e l Barr io de S^n 
Claudio, deses t imándose su pet ición 
sobre parce lac ión interesada en la 
misma. 

Aprobar él acta de recepc ión de 
material del servicio de Incendios, 
suministrado por la Casa «Matafue
gos Biosca S. L.». 

Desestimar la pet ic ión de D. Gui 
l lermo Castañé, solicitando construir 
una casa contigua al Mercado de Ga
nados, toda vez que la e jecución del 
proyecto supone una servidumbre 
dé vertiente de aguas sobre terreno 
del patrimonio munic ipa l para lo 
que carece de t í tulo alguno. 

Se levantó la sesión a las 20,55. 
Sesión extraordinaria de 21 de No

viembre de 1942 
Bajó la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcaide-Presidente, 
con asistencia de once Sres. Gestores, 
previa convocatoria reglamentaria, 
se ab r ió la sesión a las 13 horas. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

Cou arreglo a la convocatoria pre
fijada para esta sesión, se adoptan 
los siguientes acuerdos: 

Aprobar el presupuesto de ingre
sos y gastos formulado para el ejer
cicio de 1943 por un total importe de 
5.013.710,46 pesetas, como asi mismo 
la Ordenanza para la exacción del 
arbitrio que al amparo del apartado 
i) del a r t í cu lo 368 del Estatuto M u n i 
cipal se establece sobre calderas de 
vapor, motores, transformadores, as
censores, montacargas y otras insta
laciones industriales, y la propuesta 
formulada por la Comis ión de Ha-
c ie«da de modif icación de la Orde
nanza reguladora del impuesto de 
Inquilinato, por vir tud de la cual , y 
con modi f icac ión mas importante i 
figura la exención sobre los alqui- i 
leres menores de 1.200 pesetas anua- | 
les y se incrementan en uno por 
ciento los tipos de gravamen estable
cidos en la tarifa de dicha Orde-1 
nanza. 

Aceptar la modif icación ya acor-
: dada en principio,}' de conformidad 
con lo informado por el Sr. A r q u i . 
tecto Munic ipa l , fijar en 1.371,86 pe
setas la cantidad que en concepto 
de i n d e m n i z a c i ó n compensatoria, 
h a b r á de satisfacer al Ayuntamiento 
D. E loy Vega, con motivo de la mo
dificación de la servidumbre de paso 
que grava el solar de pertenencia del 
Ayuntamiento, contigua al Dispen
sario de la Cruz Roja. 

Dejar sobre la . Mesa para su es
tudio m á s detenido, los expedientes 
de d e p u r a c i ó n politico-social de va
rios ex-empleados del Ayuntamiento 
tramitados en virtud de revisión de 
oficio ordenada por la Superioridad. 

Ratificar el acuerdo de la Comi-
siórí Mun ic ipa l Permanente tomado 
para ap l i cac ión del art.0 49 del Re
glamento de Funcionar ios y de Ré
gimen Interior. 

Aprobar el proyecto de a l ineac ión 
de la calle de la Independencia, 
a c o r d á n d o s e su exposic ión al pú
bl ico por t é r m i n o de quince días 
para reclamaciones, . en tend iéndose 
aprobado definitivamente caso de 
que una vez transcurrido d i c h o 
plazo, no se haya formulado recla
m a c i ó n alguna. 

Autorizar a la Alcaldía para soli
citar la cot ización en Bolsa Oficial 
de las obligaciones del emprés t i to 
emitido por el Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión a las 14,15, 
Sesión del 23 de Noviembre de 194-2 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega Fernández. . Alcalde Presidente, 
con asistencia de los Sres. 1.°, 2.°, 3.°y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,50. 

Se prueba el acta de la sesión an
terior, quedando' la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
b á n d o s e varios pagos, y las l iquida
ciones de obras de reforma de sanea
miento y calefacción de la Casa Con
sistorial. 

De conformidad con los respec
tivos informes se adoptan los siguien
tes acuerdos: 

Proceder a la revis ión del expe
diente incoado al expeón de Obras 
D. Alberto del Río, Ordenado por la 
Superioridad, d e s i g n á n d o s e Juez 
Instructor al Sr. Ureña . 

Aprobar definitivamente los pro
yectos d e p a v i m e n t a c i ó n de las calles 
del Conde Guillén, Santisteban y 
Osorio, Federico E c h e v a r r í a y Burgo 
Nuevo y Fuero, y confluencia de 
ambas, por no haber formulado re
c l a m a c i ó n alguna. 

Desestimar el recurso que formula 
el Sr. Presidente de la F u n d a c i ó n de 
Sierra-Pambiey contra la imposic ión 
de contribuciones especiales con mo
tivo de la exprop iac ión de parte de 
la casa n ú m e r o s 1 y 3 de la calle de 
Sierra Pambley. 

Conceder la excedencia voluntaria 
por un a ñ o y un dia al Guardia M u n i -



^ipal D- Abundio Mateo García, apl i 
cándose al reingreso el art.0 69 del 
^gglamento de Funcionarios y de 
Régimen Interior. 
, Conceder la vecindad a D.a E m i l i a 

^el ig. 
Autorizar a variossolicitantes para 

realizar diferentes obras. 
T o m a r e n cons ide rac ión una ins

tancia de j o s vecinos y propietarios 
la calle de Bernardo de Carpió 

solicitando la p a v i m e n t a c i ó n , y pror 
ceder a la formaci.jn del oportuno 
proyecto con impos ic ión de las con
tribuciones especiales. 

Nombrar al OíiciaJ de Quintas 
Comisionado para el ingreso en Caja 
del Reemplazo de 1943. 

Asistir en Corporac ión a la Misa 
que el día 6 del p r ó x i m o mes de D i 
ciembre se ha de celebrar en el Con
vento de Religiosas Concepcionistas 
y conceder la l imosna acostumbrada. 

Contribuir con 3.000 pesetas"para 
el Aguinaldo del Soldado y con l a 
misma cantidad a la r e s t au rac ión 
del Monumento del Sagrado Corazón 
de Jesús en el Cerro de los Angeles, 

Ampl ia r hasta el n ú m e r o de tremta 
la adquis ic ión de cuadros h is tór icos , 
y dar las gracias al Duque del In
fantado. 

Se levantó la sesión a las 20,53. 

Sesión del 30 de Noviembre de 19'i2 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. 1.°, 2.°, 3.°, y 
i.0 Tenientes de Alcalde, previa con 
vocátoria en forma legal, se a b r i ó 

j a sesión a las 19,50. . 
Se aprueba el acta de la sesión an

terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose la d i s t r ibuc ión de fondos 
para cubrir las atenciones del próxi
mo mes deDiciembre,y varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Desestimar ía oet ic ión d é l a Direc
ción dfe turismo solicitando subven
ción, como así mismo la de las Rel i 
giosas Carmeli las solicitando el pago 
a plazos de contribuciones especiales 
por obras de p a v i m e n t a c i ó n . 

Conceder cinco pagas al Vigilante 
Consumos D. Francisco Sánchez 

Santiago, dado eri la actualidad de 
baja por encontrarse enfermo, a ca
ndad solamente de reintegro en el 
caso de que vuelva a su destino, cuyo 
oescuento se seña la r ía de un modo 
Prudencial. 

Autorizar a varios solicitantes para 
balizar diferentes obras. 

Aprobar el proyecto de alcantari-
tado de la carretera de Asturias, con 

A p o s i c i ó n de las contribuciones es
peciales. 

se levantó la sesión a h s 20,26. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

E n virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, en sesión de 31 de 
Enero, y h a b i é n d o s e cumpl ido con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 26 del v i 
gente Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios municipa
les, sin que se haya producido recla-
m a c i ó n a l g u n a . s e anuncia al púb l i co 
la subasta relativa a la exacción so
bre los arbitrios de carnes y bebidas 
que se consuman en el Mun ic ip io 
curante los años de 1943 a 1945, am
bos inclusive, bajo el tipo de veinte 

i m i l pesetas anuales. 
Los pagos de dicho servicio se 

i verif icarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, 
jun io con los d e m á s documentos, 
estará de manifiesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la referida subasta. 

L a subasta se verificará en esta 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, o Teniente en quien de
legue, y con la asistencia de otro de 
éstos que de t e rmíne la Corporac ión , 
el día siguiente al en que cumplan 
diez de aparecer inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a las doce horas. 
_ Con arreglo a lo prevenido en los 
a r t ícu los 6 y 13 del Reglamento an
tes citado, las proposiciones se pre
s e n t a r á n suscritas por el propio l i c i -
tador, o persona que legalmente le 
represente por medio de poder de
clarado bastante 'por cualquier Le
trado en ejercicio de la localidad, 
extendidas en papel sellado de la 
clase sexta, ajustadas al modelo que 
a con t inuac ión se inserta, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada una de ellas la 
cédula del l ici tador y el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Deposi tar ía munic ipa l , o en la 
Caja General de Depósi tos, el cinco 
por ciento de la subasta, o sea la 
cantidad de mi l pesetas en concep
to de fianza o depósi to provisional 
para tomar parte en dicho acto, 
cuyo depósi to deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta el 
veinticinco por ciento de la canti
dad objeto del remate. 

Durante el plazo de ruedia hora, 
los licitadores en t r ega rán al Presi
dente los pliegos que contengan las 
proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito: «Proposic ión 
para optar a la subasta del arbitrio 
sobre carnes y bebidas». 

S i se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales, m á s ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará l ici tación por pujas a 
la l lana, durante quince minutos, y 
si, terminado dicho plazo, subsistie
se la igualdad, se dec id i rá por me
dio de sorteo la ad jud icac ión proyi-
sional del remate, con estricta suje
c ión al pliego de condiciones y a las 

disposiciones contenidas en el Re
glamento vigente. 

Modelo de proposición 
Don „ vecino de , habi

tante en ., bien enterado del 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta del arbitrio sobre 
las carnes y bebidas que se consu
man en el Munic ip io durante los 
años de 1943 a 1945, ambos inc lus i 
ve, se compromete a satisfacer anual
mente, la cantidad de (consíg-
~nese en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Riaño , 6 de Febrero de 1943.—El 

Alcalde, (ilegible). 
N ú m . 91.-90,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Solicitado por ((Carbones Aglome
rados del Bierzo,"S. A.», la implanta
c ión de una industria de fabrica
ción de ovoides en terrenos o solar 
sito en la calle del Dos de Mayo, 
propiedad de D . H i f a e l A l b a Gon
zález, se pone en conocimiento del 
púb l i co , y particularmente de los 
vecinos inmediatos al lugar de refe
rencia, que durante el plazo de qu in
ce días, pueden formular las recla
maciones que estimen pertinentes 
contra dicho funcionamiento de fa
b r i cac ión del expresado ovoide, por 
ruidos que puedan producirse,, u 
otras causas, pues transcurrido d i 
cho plazo se resolverá definitiva
mente según proceda. 

Ponferrada, 5 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

N ú m . 90,—22,00 ptas. 

AiiíBístrtóéi de lostitia 
Juzgado municipal de Vi l lamanin 
Don Maximino Alonso Alonso, Juez 

munic ipa l de V i l l aman in y su tér 
mino. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l en t r ámi t e de ejecución de 
sentencia que en este Juzgado se s i 
gue a instancia de D. Antonio G u 
tiérrez Alvarez, vecino de Rodiezmo, 
contra D . Melchor Cas tañón Casta-
ñón , de igual vecindad, sobre recla
m a c i ó n de cantidad, he acordado 
seña la r para la ce lebrac ión de la su
basta que en el mismo ha sido reera
ba rgad a y que luego se descr ib i rá el 
día ve in t idós de Marzo y hora de las 
diez y siete en la sala audiencia de 
este Juzgado. 

L a mitad de una casa, sita en R o 
diezmo, al barrio que l laman L a B a 
rriada, con su correspondiente, so
lar donde se hal la edificada, com
puesta de planta baja y un piso, l i n 
da: Norte, huerta del mismo y otra 
de Rafael Gutiérrez; Sur, calle de L a 
Batentera; Este, casa y huerta y co
rral de Francisco Cas tañón y Oeste, 
con calle de L a Barriada; a d v m i é ñ -



dose que se hallan sin suplir la falta 
de t í tulos de propiedad que serán a 
^.osta del rematante, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubra las dos 
terceras partes del ava luó y que para 
tomar parte en la Subasta debe rán 
los licitadores consignar previamen
te en la mes t del Juzgado una can
tidad por lo menos igual al diez por 
ciento efectivo del valor del inmue
ble que sirva de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad*, 
mitidos. / 

Dado en Vi l l aman ín a diez de Fe-
hrer~ \ m i l novecientos cuarenta y 

Juez munic ioal , Maximino 
Secretario, T o m á s Ló-

4 úm. 94.-34,50 ptas. 

j jon Máxi ra ino Alonso Alonso, Juez 
munic ipa l de V i l l aman ín y su tér
mino . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l en t r ámi te de ejecución de 
sentencia que en este Juzgado se si
gue á instancia de D . Antonio Cañón 
Barr io , vecino de Cubillas, contra 
D , Benigno Cañón Diez, vecino que 
fué del mismo, sobre r ec l amac ión 
de cantidad, he acordado seña la r 
piara la ce lebrac ión de la subasta de 
los bienes embargados que seguida
mente se describen, el día veinte de 
Marzo y hora de las doce, en la sala 
audiencia de este Juzgado. 

L a mi iad de una casa, sita en el 
casco del pueblo de Cubi l las de A r -
bás , en la calle de -la Calzada, que 
mide ve in t iún metros de línea por 
diez metros de fondo^ construida de 
piedra y ladri l lo , cubierta de teja, 
que se compone de planta baja y un 
piso dedicado a vivienda, cuadra v 
pajar y con una galería en el p 
primero, l inda: por la derecha 
trando con el arroyo; izquierda, ce 
corral de esta casa; espalda, 
casa de Manuel Barr io Cañón y poi 
su frente, con camino vecinal de V i 
l l a m a n í n a Ara l l a . 

Advi r t iéndose que se hal lan sin 
suplir los t í tulos de propiedad que 
será a costa del rematante, no admi
t i éndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del ava lúo y que 
para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor del i n 
mueble que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Dado en V i l l aman ín a once de 
F é b r e r ^ de m i l novecientos cuarenta 

1 Juez munic ipa l , M a x i m i -
Secretario. T o m á s 

36,75 ptas. 

Don Maximino Alonso Alonso, Juez 
munic ipa l de Vi l l aman ín y s u j é r -
mino. 
Hago ^aber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l en t rámi te -de ejecución de 
sentencia que en este Juzgado se si
gue a instancia de D.a María Gutié
rrez Cañón, vecina de Vi l l amanín , 
contra D. Benigno Cañón Diez, veci
no que fué de Cubil las de Arbás , so
bre r ec l amac ión de cantidad, he 
acordado seña la r para la celebra
ción de la subasta de los bienes em
bargados que seguidamente descri
ben, el día 20 de Marzo y hora de 
las doce en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

L a mitad de una casa, sita en el 
casco del pueblo de Cubil las de A r 
bás, en l a^a l l e de la Calzada, que 
mide ve in t iún metros de l ínea por 
diez metros de fondo, construida de 
piedra y ladr i l lo , cubierta de, teja, 
que se compone de planta baja y un 
piso, dedicado á vivienda, cuadra y 
pajar, y con una galer ía en el piso 
primero, l inda: por la derecha en
trando, con el arroyo; izquierda, con 
corral de esta casa; espalda, con casa 
de Manuel Barrio Cañón y por su 
frente, con camino vecinal de V i l l a 
m a n í n a Ara l l a . 

Advi r t iéndose que se hal lan sia 
suplir la falta de t í tulo de propiedad 
que será a costa del rematante, no 
admi t i éndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo y 
que para tomar parte en la subasta, 
d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivos del valor 
del inmueble que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

Dado en Vi l l aman ín , a once de 
Feh- i de m i l novecientos cuaren-

— E l Juez munic ipa l , Maxi -
mso .—El Secretario, T o m á s 

N ú m . 93.-37,50 ptas. 

Requisitoria 
De la loma Mart ínez D a m i á n , hijo 

de Félix y de Agustina, natural Me 
Baracaldo, provincia de Vizcaya, de 
estado casado, de profesión minercf, 
de 48 años de edad, domici l iado úl
timamente en Quintani l la de Babia, 
Ayuntamiento de Cabrillanes, pro
vincia de León, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se desconocen, 
c o m p a r e c é r á en el plazo de Í5 d ías 
ente el Juzgado Mil i tar Eventual nú
mero^, sito en la Calle de Pío Gu-
llón n ú m e r o 24, de esta plaza, del 
que es Juez Instructor el Capi tán de 
Infanter ía Don Fel ic iano Alonso Pe
ña, para darle conocimiento de los 
cargos que le resultan en Procedi
miento previo n ú m e r o 9.661-40, los 
conteste y se defienda^ el cual se le 
sigue en aver iguac ión de la conduc
ta y antecedentes con re lac ión al 

Glorioso Movimiento Nacional , baj0 
apercibimiento de ser declarado re, 
beldé y seguirle los d e m á s perjuicios 
a que haya lugar en derecho, 

Así mismo ruego y encargo a loda« 
las Autoridades y Agentes de la Polj, 
cía Jud ic ia l practiquen gestiones en-
caminadas a la busca y de tención de 
dicho individuo pon iéndo lo a mi dis^ 
pos ic ión caso de ser habido. 

Astorga, 10 de Febrero de 1943.-
E l Capi tán Juez Instcuctor, Felicia^ 
no Alonso. 

A N U N C I O OFICIAL 

Pmi DE ÍTE1HM OS LW 
Necesi tándose adquir ir por este 

Establecimiento, para atenciones d& 
las Fuerzas dependientes del mismo, 
los ar t ículos que al final se detallan^ 
se hace púb l i co por me4io del pre
sente anuncio a ñ n de que a cuantos 
interese, puedan presentar proposi
ciones dentro de lo estipulado para 
esta clase de ar t ículos , todos los días 
háb i les hasta las once horas del día 
28 del presente mes, dir igido al señor 
Director del mismo, en pliego cerra
do, reintegrado con la cuan t í a que 
marca la vigente Ley de Timbre y 
con sujeción al pliego de condicio
nes técnico-legales que se encuentra 
a disposic ión de los licitadores en el 
mismo Establecimiento a tales efec
tos. 

A R T I C U L O S 
Paja de pienso. . . . 4.000 Qm. 

León, 15 de Febrero de 1943. —El 
Secretario de la Junta E c o n ó m i c a . 

N ú m . 92.—24,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR: 

Banco ürquijo yaseoiigiiílo 

A S T O R G A 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósi to , expedido por es
te Banco con el n ú m e r o 1.092, conii 
prensivo de 14 Acciones de ]a Socie
dad A n ó n i m a Explotaciones Hidro
eléctr icas del Si l , se advierte al públi
co, de conformidad con lo dispuesto 
en nuestros Estatutos, que transcu
rr ido que sea un mes, a partir de la 
fecha de la pub l i cac ión de este anun
cio, sin que se presente rec lamación 
alguna, se expedi rá un duplicado del 
resguardo citado, quedando sin efec
to el or iginal y sin responsabilidad 
este Banco. ; 

Astorga, 18 de Febrero de 1943.-" 
E l Gerente, Panero. 

N ú m . 89.—19,00 ptas. 

L E O N , 
Imprenta de la Diputac ión 
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